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E
n febrero de 2011 el Presidente del Estado Plurinacional, Evo Morales Ayma, promulgó el 
Decreto Supremo Nº 0793 de creación del Ministerio de Comunicación. La creación del 
Ministerio de Comunicación respondió en los hechos a la necesidad de contar con una 
estructura institucional dentro del Estado Plurinacional que garantice a la ciudadanía el 
derecho a la comunicación y el libre acceso a la información, particularmente la referida a 

la que generan los Órganos del Estado. 

Fue, sin duda, una sabia y trascendental decisión del Presidente Evo Morales, consciente de que 
la comunicación e información oficial reviste enorme importancia en un proceso de cambio cuya 
base de sustentación es la Constitución Política del Estado que estipula, precisamente, el derecho 
de los ciudadanos a la comunicación e información.

La organización y estructuración del nuevo Ministerio de Comunicación no ha sido una tarea 
sencilla a lo largo de 2011. Porque, aparte de diseñar e implementar la estructura organizacional, 
se tuvo que responder oportunamente a la necesidad y urgencia de informar sobre la coyuntura 
política y social del proceso de cambio y, en ese contexto, sobre las acciones del Gobierno dirigidas 
a consolidar el mismo.

Bolivia Tv, Red Patria Nueva, Cambio y la Agencia Boliviana de Información, medios estatales, cuya 
tuición se halla a cargo del Ministerio de Comunicación, fueron los instrumentos indispensables 
para difundir y socializar la información y permitir que ésta llegue, de manera puntual, a todos los 
confines del país. Parte de esa tarea de organización del Ministerio fue el permanente fortalecimiento 
de dichos medios, habida cuenta de que su labor contrarrestó la información, en ocasiones sesgada 
e interesada, de los medios privados.

Paralelamente se planificó la ejecución de proyectos de potenciamiento, a fin de que los medios 
estatales constituyan una sólida base de comunicación e información en el proceso de cambio y 
en su profundización.

Otra de las acciones que ha venido desarrollando el Ministerio, que forma parte de su función 
específica, ha sido el delineamiento de políticas de comunicación e información del Estado 
Plurinacional, con el objetivo ya señalado en la normativa de creación del Ministerio de 
Comunicación y en la propia Constitución: asegurar y afirmar el derecho a la comunicación y 
garantizar que el acceso irrestricto a la información oficial de los Órganos del Estado, proyecte la 
imagen más transparente del proceso de cambio: una imagen, basada en la objetividad, credibilidad, 
y equilibrio en la difusión e interpretación de la realidad cotidiana. 

Se buscó dotar a los medios estatales de la tecnología más moderna, de los recursos materiales 
y humanos idóneos. En este orden, la multiplicación de las radios comunitarias, la expansión de 
Bolivia TV, el crecimiento del flujo informativo en la Agencia Boliviana de Información (ABI), y 
la renovación permanente del periódico Cambio, permitieron la lectura inmediata de la opinión 
pública y de la opinión publicada, canalizando, asimismo, las inquietudes de los sectores sociales 
y se constituyeron en la voz de las bolivianas y bolivianos.

El presente Informe de Gestión resume el conjunto de las actividades que tuvo a su cargo el 
Ministerio de Comunicación en su misión de informar y comunicar a la población acerca de los 
logros y realizaciones del Estado Plurinacional, recogiendo las voces múltiples y diversas de cada 
región y sector social.
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capíTULO I

Ministerio de Comunicación



L
a comunicación e información constituyen 
un factor importante, cuando no 
determinante, para emprender cualquier 
política o acción en un Estado democrático, 
en un gobierno identificado con los sectores 
populares, así como en una institución o 

empresa. A través de la comunicación, los gobiernos 
legitiman su gestión, puesto que, cuando interpretan 
fielmente la realidad social, pueden generar flujos 
de información que respondan, primero, al derecho 
constitucional de acceso a la información, y, segundo, 
a las expectativas de desarrollo comunitario.

1.1 INTRODUccIÓN
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Ministerio de Comunicación

La comunicación no solo es un derecho reconocido por la Constitución Política del Estado 
Plurinacional. Es, asimismo, un derecho humano que goza del respeto del Gobierno. Las 
autoridades nacionales, comenzando por el Presidente, garantizan, del mismo modo, el acceso 
irrestricto a la información como una forma de control social de la gestión. Al reflejar el desempeño 
de los Órganos del Estado, los medios, estatales o privados contribuyen a transparentar las 
acciones que deben, fundamentalmente, beneficiar a todos los sectores sociales y regiones del 
país.    

La importancia que le asigna el Gobierno a la comunicación e información se tradujo en la 
creación del Ministerio de Comunicación. Porque los tiempos de cambio ameritan la socialización 
de la información que generan cotidianamente los Órganos del Estado Plurinacional. No se 
puede concebir un proceso inédito, como el que orienta el Presidente Evo Morales Ayma, sin la 
transmisión permanente de las políticas, planes, programas y proyectos destinados a transformar 
la estructura colonial del Estado. 

Y, aún cuando el Presidente es el principal comunicador de la gestión que dirige desde 2006, 
indudablemente su relación directa con los movimientos sociales, pueblos indígenas, originarios 
y campesinos, además de otros sectores de trabajadores, empresarios, dirigentes de base, debe 
ser amplificada, sistematizada y difundida por los canales estatales, utilizando los medios 
tecnológicos que ofrecen, por ejemplo, las redes sociales en la Internet. No se trata únicamente 
de proyectar la imagen presidencial o del Gobierno. La misión del Ministerio de Comunicación 
es reafirmar el acceso a la información de los ciudadanos. Garantizando ese derecho inalienable, 
es posible lograr la adhesión de la comunidad al proceso de cambio cuyos beneficiarios son, 
precisamente, las bolivianas y bolivianos.

Recurriendo a los mecanismos de retroalimentación de la información gubernamental, y 
poniendo los medios de comunicación estatales al servicio de los movimientos sociales, la 
comunicación, desde la óptica del nuevo Ministerio de Estado, se ha democratizado.

Han concurrido eficazmente en este objetivo los medios estatales y la expansión de los mismos. 
La televisión estatal, las radios comunitarias, la agencia estatal de noticias y el periódico 
creado por el Gobierno e impulsado por el Presidente Evo Morales Ayma, han equilibrado 
la información, llegando a los confines más alejados de la Patria. Las naciones originarias, 
los pueblos abandonados, los sectores desprotegidos, que son los receptores directos de la 
comunicación gubernamental, se integraron y ahora son parte del Estado Plurinacional después 
de décadas de aislamiento y marginación. Éste ha sido uno de los logros evidentes del Ministerio 
de Comunicación desde su creación en febrero de 2011.
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1.2 BaSE LEGaL 
DE cREacIÓN 
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO

Artículo 106

I. El Estado garantiza el derecho a la comunicación y el derecho a la 
información.

II. El Estado garantiza a las bolivianas y bolivianos el derecho a la libertad de 
expresión, de opinión y de información, la rectificación y a la réplica, y el 
derecho a la comunicación y a la información.

III. El Estado garantiza a las trabajadoras y los trabajadores de la prensa, la 
libertad de expresión, el derecho a la comunicación y a la información.

IV. Se reconoce la cláusula de conciencia de los trabajadores de la información.

Artículo 107

I. Los medios de comunicación social deberán contribuir a la promoción de 
los valores éticos, morales y cívicos de las diferentes culturas del país, con 
la producción y difusión de programas educativos plurilingües y en lenguaje 
alternativo para discapacitados.

II. La información y las opiniones emitidas a través de los medios de 
comunicación social deben respetar los principios de veracidad y 
responsabilidad. Estos principios se ejercerán mediante las normas de ética 
y de auto regulación de las organizaciones de periodistas y medios de 
comunicación y su ley.

III. Los medios de comunicación social no podrán conformar, de manera 
directa o indirecta, monopolios u oligopolios.
IV. El Estado apoyará la creación de medios de comunicación comunitarios 
en igualad de condiciones y oportunidades.

Decreto Supremo Nº 0793 

Mediante Decreto Supremo Nº 0793 de 15 de febrero de 2011, se crea el 
Ministerio de Comunicación. 

Ministerio de Comunicación
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1.3 MISIÓN, VISIÓN 
y OBJETIVOS 

ESTRaTéGIcOS 

L
a comunicación y la información suelen 
ser el termómetro de la democracia. El 
estado de una democracia se percibe en 
el palpitar de lo público y en la opinión 
diversa e incluyente que se teje en la lucha 
de los pueblos. Esta es la base conceptual 

que nos aproxima a la misión del Ministerio de 
Comunicación y a su responsabilidad para garantizar 
el logro de los objetivos trazados en la Constitución 
Política del Estado en lo concerniente al derecho a 
la libre expresión y al acceso a la información, sobre 
todo si ésta es pública y debe ser comunicada y 
socializada, de la manera más amplia posible, en la 
comunidad que recibe los mensajes de los medios 
de comunicación social.   

La acción comunicativa, en la visión del Ministerio, 
busca crear las condiciones para promover que 
esos derechos sean reconocidos por todas las 
instancias del Estado Plurinacional. Al margen de 
la labor estrictamente comunicacional, asume 
un compromiso con la formación de la sociedad 
y la voluntad pública para que se cumplan las 
disposiciones constitucionales. 

Se trata de una pedagogía que estimula el 
conocimiento de todos los sectores sociales, 
destinada, en última instancia, a fortalecer la 
capacidad de juicio crítico y el diálogo intercultural, 
para emprender, como etapa previa a la revolución 
cultural, el proceso de cambio, donde sea posible 
encontrar sentido al “vivir bien informado”.

En la visión del Ministerio de Comunicación no 
es posible vivir en una sociedad abierta, con 
justicia social, y en un estado democrático, si hay 
discriminación y exclusión en el acceso al derecho 
constitucional a lo público. Se trata de uno de los 
fundamentos de la democracia sustantiva, cuya 
comprensión se asume como parte de la misión 
encomendada en la normativa que rige la función 
del Ministerio. 

14

in
f

o
r

m
e

 d
e

 g
e

s
t

ió
n

20  11



Partiendo de ese enfoque, tanto la misión, visión y objetivos estratégicos, a mediano plazo 
(2011-2015) del Ministerio de Comunicación pueden resumirse en los siguientes aspectos:

MISIÓN

Diseñar, proponer, y evaluar políticas y estrategias que garanticen el derecho a la comunicación 
e información de la población, contribuyendo a la consolidación del Estado Plurinacional y de 
una gestión pública transparente.

VISIÓN

El Ministerio de Comunicación orienta y articula procesos de comunicación e información 
intercultural, en el marco de la democracia participativa del Estado Plurinacional.

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

1. Elaborar, desarrollar y aplicar políticas, normas y estrategias de comunicación 
dirigidas a garantizar que se respete el derecho a la comunicación e información 
de la población. 

2. Elaborar campañas comunicacionales en el marco de las políticas y estrategias de 
comunicación gubernamental y ministerial. 

3. Delinear un sistema de comunicación e información estatal en los Órganos del 
Estado, incluyendo a movimientos sociales y sectores representativos de la sociedad, 
con los que coordina la difusión y socialización de la información. 

4. Establecer mecanismos de investigación y sistematización de percepción y 
opinión ciudadanas sobre la gestión pública que permitan generar  estrategias de 
comunicación. 

5. Elaborar programas y proyectos comunicacionales que promuevan el efectivo 
ejercicio del derecho a la comunicación e información en distintos sectores sociales. 

6. Crear y fortalecer un sistema de comunicación estatal con credibilidad, idoneidad y 
transparencia, a partir del potenciamiento de los medios de comunicación estatales. 

7. Potenciar el Ministerio de Comunicación para asegurar que se cumplan los objetivos 
estratégicos derivados de su misión y visión en el contexto del proceso de cambio 
y de la revolución cultural del Estado Plurinacional. 

 eficaz, eficiente y transparente.
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1.4 ORGaNIGRaMa
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Ministerio de Comunicación

Ministro de 
Comunicación

Gabinete Unidad de 
Auditoría Interna

Dirección General
de Asuntos

Administrativos 

Unidad de 
Transparencia

Dirección General
de Planificación

Dirección General
de Asuntos Jurídicos

Unidad de 
Análisis Jurídico

Unidad 
Financiera

Unidad
Administrativa

Unidad de
Recursos 
Humanos

Unidad
de Sistemas

Unidad de 
Gestión Jurídica

Viceministerio 
de Gestión

Comunicacional 

Dirección General 
de Medios 
Estatales

Dirección General 
de Estudios, 

Proyectos y Relaciones 
Internacionales 

Dirección General 
de Estrategias

Dirección General 
de Información 
Gubernamental

Unidad de 
Producción

Unidad de 
Difusión

Unidad de
RelacionamientoUnidad de

Monitoreo

Unidad 
Periódico Cambio

Unidad 
Radio Illimani - 
Patria Nueva

Unidad  
Agencia Boliviana 

de informacion

Unidad 
Radios de los 

Pueblos Originarios

Unidad de
EncuestasUnidad de

Proyectos
Comunicacionales y 

Relaciones 
Internacionales

Empresa Estatal de Televisión
Bolivia TV

EMPRESA PÚBLICA
BAJO TUICIÓN

Viceministerio 
de Políticas

Comunicacionales 
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capíTULO II

Gestión Comunicacional 



2.1 INTRODUccIÓN
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Gestión Comunicacional

unto con la generación y aplicación de políticas comunicacionales, la gestión 
comunicacional es el pilar sobre el que se levanta la acción del Ministerio de 
Comunicación. En ese sentido, acompañando y, sobre todo, aplicando las políticas 
que van pergeñándose, el Viceministerio de Gestión Comunicacional se ha abocado 
a asegurar, por una parte, la mejor y más completa difusión de información estatal en 
general y gubernamental en particular a través de los medios de comunicación a su 
cargo; por la otra, a mejorar el trabajo de esos medios promoviendo la mejora de los 

recursos técnicos y humanos puestos al servicio de los objetivos estratégicos del Ministerio.

Permanente coordinación, así como creación y aprovechamiento de sinergias entre los medios 
estatales y sus respectivos equipos humanos fue la base para consolidar una línea informativa 
que asegura la difusión de la mejor información posible. Este aspecto ha sido reconocido en 
diversos ámbitos de la sociedad, donde se reconoce que la mejor fuente para conocer las 
actividades gubernamentales está en los medios estatales.

Respecto de la mejora y cualificación permanente de los recursos humanos del sistema de medios 
del Estado, se han organizado y ejecutado numerosas sesiones de capacitación y reflexión sobre 
aspectos puntuales del oficio periodístico y sus técnicas, tanto para los comunicadores populares 
que trabajan en las Radios de Pueblos Originarios, como para quienes hacen periodismo en los 
demás órganos de prensa bajo tuición del Ministerio.

Considerando que el derecho a la información, que pertenece a todos los ciudadanos, no se 
agota en que estos reciban informaciones, sino que también les asiste la posibilidad de buscarla 
y difundirla, el Viceministerio de Gestión Comunicacional ha mejorado sustancialmente el 
servicio de la Hemeroteca Pública, convertida hoy por hoy en un referente para investigadores, 
estudiantes escolares y universitarios, y público en general, que demandan constantemente sus 
servicios y reconocen la calidad de estos.

Asimismo, la gestión hizo énfasis en abrir el debate sobre el acceso y goce de los derechos 
a la comunicación e información para toda la población, promoviendo espacios formales e 
informales de discusión y debate, así como asegurando la presencia del Ministerio en otros 
eventos en los que se debatió sobre la temática.

Finalmente, no se ha descuidado la generación, sistematización y análisis de la información 
que difunden los demás medios de prensa del país, pues a través de la Unidad de Monitoreo 
se realiza este trabajo de manera permanente los siete días de la semana, los 12 meses del año. 21
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2.2 BOLIVIa TV
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Gestión Comunicacional

L
a Empresa Estatal de Televisión Bolivia TV, creada mediante Decreto Supremo 078, el 15 
de abril de 2009, cumple un rol significativo en el proceso de cambio orientado a lograr 
un país digno, soberano, productivo y democrático. Al ser el medio de comunicación 
estatal que cubre con su señal la extensa geografía del territorio nacional, una de sus 
características es la pluralidad cultural, y, consiguientemente, la inclusión de todo el 
espectro de demandas sociales, regionales y sectoriales. Es también un poderoso medio 

de integración nacional cuyo enfoque articulador de las diversas culturas permite proyectar la 
imagen del Estado Plurinacional en sus más diversas facetas.

El Ministerio de Comunicación y la Gerencia General de Bolivia TV promueven y alientan la 
perspectiva de consolidar un canal televisivo cuya esencia sea la revalorización de las culturas, la 
defensa de los valores propios de regiones y pueblos originarios, la promoción de los derechos 
humanos consagrados en la Constitución Política, garantizando, a través de su programación 
habitual, la libertad de expresión y el acceso a la información. 

En este sentido: informar, educar y entretener a los televidentes constituyen el trípode sobre el que 
giran la visión renovada y la misión de la Empresa.  

  

LA IMAGEN DE BOLIVIA TV

En la gestión 2011, Bolivia TV ingresó a los hogares de los bolivianos y se posicionó como medio 
infaltable a la hora de transmitir los sucesos salientes y relevantes del proceso de cambio, traducido 
en noticiarios, revistas de análisis, entrevistas, reportajes, transmisiones en vivo desde todos los 
departamentos; poniendo al alcance de los televidentes la realidad desconocida de pueblos a los 
que por primera vez en su historia llegaron las unidades móviles y las cámaras. 

El carácter integrador y pluricultural de Bolivia TV se reflejó en la transmisión de informativos y 
acontecimientos realzados, en muchos casos, con la presencia del Jefe del Estado Plurinacional. De 
esta manera, las comunidades más recónditas aparecieron en las pantallas de los bolivianos y sus 
habitantes se reconocieron como parte del nuevo Estado. 

UNA PROGRAMACIÓN PARA TODOS

En la gestión 2011, Bolivia TV impulsó la ampliación y mejoramiento de la cobertura de la señal 
en todo el territorio nacional; promovió la producción de programas destinados a satisfacer y 
atender las demandas de los televidentes: con propuestas de calidad. Igualmente aplicó un “cuadro 
de mando integral” como modelo de gestión participativa y transparente, a fin de obtener los 
resultados propuestos y hacer más operativa su actividad; identificó, a manera de factores claves 
de éxito, objetivos estratégicos, entre los que se puede mencionar, por ejemplo: el compromiso 
de ecuanimidad, pluralidad y diversidad en la producción, de programas, en la información y en el 
manejo informativo; la generación de una opinión pública favorable que exprese su adhesión a la 
diversidad cultural.
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En la misma línea operativa: de consecución de objetivos y metas trazadas, la Empresa hizo los 
esfuerzos necesarios para contar con infraestructura y equipos técnicos necesarios, a objeto de 
mantener y mejorar la cobertura, poniendo énfasis en la  calidad de la señal de Bolivia TV. La gestión 
administrativa tuvo entre sus prioridades la eficiencia para garantizar el normal funcionamiento de 
todas las áreas, lo cual viabilizó la captación de recursos propios.

Bolivia TV produjo y emitió, a lo largo del año, diariamente cuatro noticiarios nacionales, un 
informativo internacional y un boletín de noticias relacionadas con la consolidación del Estado 
Plurinacional. A esta producción se sumaron los informativos regionales y los noticiarios en idiomas 
nativos. Durante el 2011, contó con sectores de producción nacional, con un 82 por ciento de 
ejecución de lo programado. En esta producción se destacan programas de índole cultural, musical, 
deportivo; otros destinados a la juventud, al hogar, a las entrevistas a personajes, documentales y 
reportajes. 

En los diferentes espacios dedicados a la información gubernamental, Bolivia TV difundió y transmitió 
las acciones y realizaciones de la gestión del Presidente Evo Morales Ayma, en el entendido de que 
la opinión pública del país tiene el derecho a conocer, de la manera más amplia posible y en forma 
oportuna, absolutamente transparente, los resultados de la administración del Estado Plurinacional.

 

BOLIVIA TV EN LA ERA DE LA DIGITALIZACIÓN

Los proyectos que merecen destacarse son: la adquisición de equipos para digitalizar la transmisión 
y la expansión de estaciones repetidoras en los departamentos de Chuquisaca, Beni y Pando, donde 
la señal ahora es de calidad y garantiza que la imagen de la empresa llegue a los televidentes de las 
capitales y del área rural. En términos porcentuales, el proyecto de mejoramiento de la cobertura y 
la adquisición de equipos para la digitalización fue del 99 por ciento.   

El proyecto comprendió la instalación de 120 repetidoras, el cambio de equipos digitales de baja 
y alta frecuencia. Se estima que la población beneficiada es de más de 1.300.000 habitantes. Del 
mismo modo que en el proyecto de digitalización, la implementación de las estaciones televisivas 
logró una ejecución del 99 por ciento. 

Bolivia TV procedió, asimismo, al cambio de transmisores de potencia y torres de transmisión en las 
ciudades de La Paz, Cochabamba, Sucre y Santa Cruz. La cobertura ampliada, gracias a los proyectos 
referidos, tanto en las áreas urbanas como periurbanas alcanza a casi 4 millones de televidentes.

Las poblaciones que ahora cuentan con una señal nítida y permanente de la empresa estatal de 
televisión en los mencionados departamentos son:
Azurduy, Camargo, Padilla, Monteagudo, Muyupampa, Zudáñez, Tarabuco, Santa Ana del 
Yacuma,Villa Bella, Loreto, Reyes, Remansos, San Ramón, Gonzalo Moreno, Filadelfia – Chivé y San 
Pedro de Bolpebra.

Uno de los emprendimientos más ambiciosos fue la implantación de la Regional de Bolivia TV en 
Santa Cruz de la Sierra; el objetivo fue ampliar y potenciar la señal para llegar a las zonas rurales 
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con una identidad y programación propias que eleven la autoestima de sus habitantes y valoricen 
su cultura y costumbres. Este proyecto beneficia al menos al 70 por ciento de la población del 
Departamento de Santa Cruz. La ejecución del mismo alcanza al 95 por ciento, habiéndose efectuado 
una de las mayores inversiones de la empresa: 35.350.000 bolivianos en la adquisición de equipos 
de alta y baja frecuencia, unidades móviles satelitales y un equipo móvil con microondas.
 
El proyecto de Televisión Digital Terrestre fue financiado por el Gobierno del Japón. El equipamiento, 
instalación y puesta en marcha correspondió al personal de Bolivia TV. Al cierre de gestión se 
completó la implementación y puesta en marcha de los equipos de generación de señal y del equipo 
transmisor en la ciudad de La Paz. El sistema adoptado por el Estado Plurinacional es el denominado 
ISDB-T.

Los recursos captados por Bolivia TV se originan en los sectores público y privado, así como en las 
regiones, además de eventos, paquetes especiales, alquiler de espacios, liga profesional de fútbol, 
eliminatorias del Mundial, transmisiones comerciales y transmisiones diversas. 
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2.3 pERIÓDIcO caMBIO
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PRENSA

El periódico Cambio inició, al finalizar la gestión 2011, una nueva fase de potenciamiento con la 
concreción de una serie de proyectos para mejorar su equipamiento, logística, y la capacitación 
profesional de sus editores y periodistas.

Entre esos proyectos se encuentra la adquisición de una rotativa que permitirá mejorar la 
edición de sus publicaciones y lograr su independencia económica, a partir de la utilización de 
la rotativa para la edición e impresión de materiales para diversas entidades públicas y privadas, 
además de las propias.

A mediados de la gestión 2012 se prevé contar con la rotativa que disminuirá los costos de 
publicación, centralizará la impresión, generará el crecimiento del periódico con la diversificación 
del servicio e impresión de otro tipo de materiales y creación de nuevas fuentes estables de 
empleo para el personal calificado en el manejo de la nueva maquinaria.

Cambio planea mejorar el sistema de distribución y circulación con cuatro vehículos, para que 
las ediciones diarias lleguen a destino en forma oportuna.

En materia de capacitación, se impulsará la participación de los periodistas en seminarios y 
cursos especializados, con el objetivo de que los conocimientos adquiridos puedan replicarlos 
en su trabajo diario. En este mismo campo se ha previsto la organización de seminarios de 
capacitación a los que serán invitados destacados comunicadores en las áreas de redacción, 
diseño, edición y otras.

PERIÓDICO DIGITAL

Para fortalecer la edición digital permanentemente se planifica la optimización de los servicios 
de informática y de sistemas. Un periodista especializado en información digital alimenta en 
forma permanente la página WEB con las informaciones de los redactores que recogen la 
información en sus respectivas fuentes.

A tres años de creación, el periódico Cambio encaró un proceso de modernización que es 
permanente, así como la formulación de iniciativas que promuevan su consolidación como uno 
de los medios de prensa más importantes del país.

RELANZAMIENTO Y NUEVOS PRODUCTOS

El periódico renovó en septiembre su imagen y diseño e incorporó suplementos diarios 
especializados en economía, política, deporte, información regional e internacional; adoptó 
un nuevo formato para su revista dominical 7 Días, que consigna temas culturales y reportajes 
sobre una variada temática.
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CIRCULACIÓN

En la gestión 2011 se registró un incremento en las ventas, principalmente en las capitales y 
ciudades intermedias, además se tuvo un mayor requerimiento en las misiones diplomáticas 
acreditadas en Bolivia. A nivel local (La Paz) se logró cubrir todos los puntos de venta, del 
mismo modo que en la ciudad de El Alto. Al alcanzar  todos los puestos, se consolidó la 
presencia, a lo largo y ancho de ambas urbes.

Con el lanzamiento de nuevos productos, se prevé que habrá un crecimiento de por lo menos 
un  40 por ciento en las ciudades de La Paz y El Alto.

UN PERIÓDICO DE CIRCULACIÓN NACIONAL

Cambio cuenta con 14 agencias estables en el país que se encargan de la distribución y venta 
del periódico, a las que se sumarán oficinas regionales en Santa Cruz, Tarija, Cochabamba, 
Oruro y Sucre, y agencias en el Chapare, norte de La Paz y en poblaciones del sur boliviano.
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2.4 aGENcIa BOLIVIaNa 
DE INFORMacIÓN

Gestión Comunicacional

En 2011, La Agencia Boliviana de Información 
(ABI) triplicó el flujo de noticias producidas 
diariamente que son reproducidas por diferentes 
medios de comunicación nacionales y agencias 
de prensa extranjeras. El notable crecimiento se 
facilitó con la incorporación de corresponsales en 
Cochabamba, Santa Cruz, Trinidad, Sucre, Tarija y 
Oruro. La agencia estatal es la única que cubre todo 
el territorio nacional, sus noticias son el referente 
para el seguimiento de la información oficial, 
gubernamental, y del Estado Plurinacional, por la 
responsabilidad y credibilidad de sus despachos. Un 
Manual de Normas y Estilo Periodístico contribuirá 
a cualificar la redacción de las noticias.
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2.5 RaDIO ILLIMaNI – 
RED paTRIa NUEVa

Las ondas de Radio Illimani y de la extensa Red 
Patria Nueva llegaron a todo el país con un mensaje 
de integración, difundiendo los hechos más 
sobresalientes desarrollados en el marco del proceso 
de cambio. Los bolivianos pudieron identificarse con 
los objetivos y proyecciones de la revolución cultural 
en marcha. Especial tratamiento recibieron las 
transmisiones generadas en actos cívicos regionales 
y provinciales, las inauguraciones y entrega de obras 
de mejoramiento en diferentes puntos del país en las 
que participaron el Presidente Evo Morales Ayma, 
autoridades del Gobierno, dirigentes locales, y 
representantes de movimientos sociales.

Con la renovación de los equipos transmisores en 
las ciudades de La Paz, Cochabamba y Santa Cruz, 
cuyo proyecto se desarrolló en la gestión 2011, 
Radio Illimani y la Red Patria Nueva se constituirán 
en auténticos portavoces del proceso de cambio. A 
través de las ondas de esas estaciones radiales, las 
regiones podrán hacer escuchar sus voces múltiples, 
sus demandas sociales y su compromiso con las 
transformaciones encaminadas por el Gobierno.    
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La Red de Radios de Pueblos Originarios (RPO) se 
consolidó definitivamente en 2011. Sus conductores, 
productores y reporteros pudieron transmitir sus 
propios mensajes a semejanza de las radios mineras 
que en la década de los años 70’ articularon y 
gestaron los movimientos sociales reivindicativos.

Para lograr su posicionamiento, el Ministerio de 
Comunicación realizó cursos de capacitación 
destinados a los periodistas y responsables de las 
RPO. La formación técnica y profesional se reflejó 
en la producción y calidad de informaciones y 
programas producidos en cada una de las estaciones.

Medio centenar de RPO se incorporarán al espectro 
radial para expandir el mensaje de compromiso de 
los pueblos indígenas-originarios-campesinos con la 
profundización del proceso de cambio.   

2.6 RED DE RaDIOS DE 
pUEBLOS ORIGINaRIOS 

(RpO)
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Se desarrolló el Proyecto de Editorial del Estado con 
el fin de democratizar y fomentar la producción 
cultural impresa estatal, potenciar y fortalecer 
el conocimiento y la participación activa de 
la población boliviana, a través del acceso a 
diversos documentos y publicaciones periódicas, 
informativas y educativas, que servirán de insumos 
para consolidar el proceso de cambio a nivel local, 
regional, nacional e internacional.

Se llevó adelante un programa de capacitación 
interna para los medios estatales, a través del cual se 
actualizó a los periodistas de la Red Patria Nueva, de 
la Red de Radios Comunitarias y Bolivia TV.
 
Se convocó a una Mesa de Reflexión sobre Derecho 
a la Comunicación e Información, la cual permitió 
generar un debate serio y responsable sobre el mejor 
camino para la generación de políticas públicas que 
respondan a la construcción, desde la comunicación, 
del nuevo Estado Plurinacional.
 
La Unidad de Proyectos Comunicacionales y 
Relaciones Internacionales apoyó a diferentes 
instituciones y organizaciones, como parte de 
procesos de fortalecimiento institucional; entre las 
actividades realizadas se puede mencionar: un taller 
de actualización con la Federación de Trabajadores 
de la Prensa de Chuquisaca; el apoyo a la Carrera de 
Comunicación de la UPEA, en la elaboración de un 
proyecto comunicacional para su sistema de Radio 
Televisión; la cooperación técnica a la Asamblea 
del Pueblo Guaraní (APG), en el desarrollo de su 
proyecto comunicacional; la realización, con la 
misma organización, de un taller sobre la memoria 
histórica del pueblo guaraní. Desde la Unidad de 
Proyectos se generó los informes relativos al ámbito 
comunicacional que se presentan a los diferentes 
comités del Sistema de Naciones Unidas.

2.7 pROyEcTOS
cOMUNIcacIONaLES
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2.8 HEMEROTEca

Al margen del servicio que cumple la hemeroteca del 
Ministerio de Comunicación, facilitando información 
a los usuarios que acuden a la misma, mayormente 
estudiantes, funcionarios de la administración 
del Estado, e investigadores, se procedió a la 
sistematización de más de millar y medio de artículos 
de los principales medios de circulación nacional: La 
Razón, El Deber, Página Siete, Los Tiempos y otros. 

La sistematización de información consiste en 
recuperar los artículos relevantes publicados en los 
medios escritos, para luego registrarlos en una base 
de datos creada para el efecto. El objetivo no es otro 
que brindar un servicio para permitir el libre acceso 
a la información especializada en temas de interés 
de los usuarios: economía, movimientos sociales, 
narcotráfico y política. Otra actividad importante de 
esta unidad fue la elaboración de dossiers, remitidos 
vía e-mail, que recopilan temas de coyuntura para 
su análisis y lectura por parte de las autoridades del 
Ministerio de Comunicación.

Conserva publicaciones desde 1958, constituyéndose 
en un fondo hemerográfico contemporáneo, con 
documentación de más de medio siglo y valiosos 
registros de información de diferentes sucesos que 
acontecieron en el país. Por ejemplo, el golpe de 
estado del ex Gral. Luis García Meza Tejada, la 
masacre de San Juan en los centros mineros. Un 
total de 27.974 colecciones mensuales de periódicos 
forman parte del repositorio documental de la 
hemeroteca del Ministerio de Comunicación.
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2.9 MONITOREO
DE INFORMacIÓN

La Unidad de Monitoreo de Información elaboró en 
la gestión 2011 un total de 6.443 boletines diarios 
(matutinos, meridianos, vespertinos, nocturnos, 
y alertas) que son remitidos a las autoridades del 
Ministerio de Comunicación para el seguimiento, 
análisis y evaluación de las informaciones 
relacionadas con los hechos noticiosos más 
destacados de cada jornada y difundidos por los 
medios de comunicación nacionales. 

La elaboración de los boletines de la Unidad de 
Monitoreo de Información tiene el objetivo de 
facilitar la lectura oportuna y resumida del amplio 
bagaje de noticias generadas por las actividades y 
declaraciones, particularmente de los dirigentes de 
los Órganos del Estado, de movimientos sociales, 
partidos políticos, regiones y sectores representativos 
de la sociedad.
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capíTULO III

Políticas Comunicacionales



3.1 INTRODUccIÓN
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E
l Viceministerio de Políticas Comunicacionales, como parte del Ministerio de 
Comunicación, asumió el reto de delinear y perfilar políticas y estrategias en materia 
de comunicación adecuadas al proceso de cambio instaurado en el país. 

En una primera etapa del desarrollo y evolución de dichas políticas, el Viceministerio 
fue sistematizando los elementos indispensables para configurar el esquema que 

defina esas directrices, en el marco de la consolidación y fortalecimiento del Ministerio.

A partir de la experiencia obtenida en nueve meses de gestión, el Viceministerio cuenta con 
los insumos y la información para diseñar políticas públicas de comunicación en el Estado 
Plurinacional. La matriz que genere los lineamientos está dada en el análisis y sistematización 
de los flujos de información que se origina en el desenvolvimiento de la intensa actividad de los 
Órganos del Estado, principalmente del Gobierno central, transmitidos por los mecanismos y 
medios de los que dispone esta Secretaría de Estado.
Concurre en el análisis las demandas de información de la sociedad en su conjunto, los 
requerimientos de pueblos, sectores y movimientos sociales que, hasta antes de la creación 
del Ministerio de Comunicación, carecían de una voz y opinión propias para defender sus 
derechos, entre éstos: el acceso a la información oficial y a la comunicación para integrarse y 
ser actores centrales del cambio propuesto, génesis de una revolución cultural en cuya raíz está 
la vigencia y aplicación de la nueva Constitución Política del Estado Plurinacional.

También han sido objeto de evaluación, en procura de cimentar las políticas comunicacionales 
del Ministerio, las diferentes corrientes de opinión; la ponderación de las tecnologías modernas 
que han transformado los esquemas anteriores y tienen como nuevo paradigma la red Internet 
y las redes sociales.

Determinados todos los factores que permitan perfilar las políticas comunicacionales, el 
Viceministerio dispone de una base conceptual e informativa, entre otros aspectos, de los 
mecanismos que aseguren el cumplimiento de la normativa y garanticen, por parte del Estado, 
el acceso a la comunicación e información. 

En esa identificación, el Ministerio ha recogido experiencias valiosas, posiciones y planteamientos 
de entidades y sectores vinculados a la comunicación. Con todos ellos se elaboran propuestas 
para dotar al Ministerio de políticas comunicacionales que tomen en consideración las exigencias 
de los pueblos originarios, indígenas y campesinos, de universidades, sectores empresariales, 
organizaciones representativas de la sociedad, y, en general, de todos los actores involucrados 
en la revolución cultural que tiene en la comunicación a uno de sus pilares fundamentales.

Un primer insumo logrado en la gestión fue la elaboración del Manual de Información 
Gubernamental cuya aplicación facilitará la labor de los comunicadores y asesores de las 
diferentes reparticiones de los Órganos del Estado Plurinacional.

Políticas Comunicacionales
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3.2 pRODUccIÓN DE 
MaTERIaL aUDIOVISUaL

La Unidad de Difusión promovió campañas 
comunicacionales de orientación, utilizando para 
el efecto productos elaborados con calidad y 
profesionalismo, entre otros: spots, cuñas radiales, 
artes de prensa y separatas que fueron transmitidos 
y publicados en los medios estatales y privados del 
país.
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3.3 RELacIONaMIENTO 
INSTITUcIONaL

A lo largo de 2011, el Ministerio de Comunicación, 
a través del Viceministerio de Políticas 
Comunicacionales impulsó el relacionamiento 
interinstitucional con los Órganos del Estado. 
En este empeño, articuló la información 
gubernamental, agendando la intervención en 
los medios de comunicación estatales y privados 
de sus autoridades: ministros, ocasionalmente de 
asambleístas y dirigentes de movimientos sociales, 
para que informen y orienten a la población en 
temas cruciales de coyuntura.

Su labor de relacionamiento se tradujo, asimismo, 
en la organización del Primer Encuentro Nacional 
de Comunicación Estratégica Gubernamental 
Fortaleciendo el Proceso de Cambio y Comunicando 
la Gestión Pública, dirigido a comunicadores, 
asesores y delegados de municipios, gobernaciones, 
ministerios y empresas estatales, con la finalidad de 
generar espacios de coordinación que redunden 
en un mejor tratamiento de la información oficial. 
La concertación dio lugar a que en las instancias 
gubernamentales que administran la información 
se garantice el derecho de los ciudadanos a la 
información transparente sobre el desempeño del 
Gobierno nacional, departamental y local.

En el marco de la programación operativa del 
Viceministerio se respaldó igualmente la realización 
de ferias interministeriales de comunicación 
y participación ciudadana en celebraciones 
particulares como el Día Internacional de la Madre 
Tierra. 39
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3.4 ENcUESTaS

La Unidad de Encuestas del Ministerio efectuó, por 
su parte, sondeos de opinión destinados a recoger 
criterios y a evaluar la percepción ciudadana en torno 
a temas relevantes de la gestión gubernamental. 
La tabulación de los mismos sobre los resultados 
obtenidos contribuyó en la toma de decisiones de las 
autoridades del Ministerio de Comunicación y del 
propio Gobierno. La investigación abarcó aspectos 
que se mantuvieron presentes en la agenda de los 
medios de comunicación: elecciones judiciales, el 
nivel de confianza de los medios, y/o la adhesión 
ciudadana a las políticas oficiales y a la aprobación 
de leyes. 
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capíTULO IV

Gestión Institucional



4.1 pLaNIFIcacIÓN

La Dirección General de Planificación tuvo a su 
cargo la formulación del Programa de Operaciones 
Anual (POA) y del Plan Estratégico Institucional 
para el periodo 2011-2015 que incluye la visión, 
misión, los objetivos estratégicos y las políticas 
institucionales del Ministerio de Comunicación. 
Dichos planes fueron debatidos, concertados y 
aprobados mediante resoluciones ministeriales. A 
partir del Plan Estratégico Institucional, las áreas 
y unidades programaron el POA correspondiente 
a la gestión 2011 que consignó los objetivos, 
las operaciones, metas y presupuesto para su 
ejecución.

En agosto se aprobó Programa de Operaciones 
Anual  2012 que establece, como señala la normativa 
en cada gestión, los objetivos, operaciones, metas 
y presupuesto para su ejecución.

Asimismo, correspondió a esta área el diseño 
y formulación del Manual de Organización y 
Funciones, instrumento de gestión que permitió 
establecer las funciones de las áreas y unidades 
ministeriales. Otros documentos reglamentarios 
aprobados a instancias de la Dirección General 
de Planificación fueron el Reglamentos Específico 
del Sistema de Programación de Operaciones y el 
Reglamento Específico de Sistema de Organización 
Administrativa. 
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4.2 aDMINISTRacIÓN

Unidad Financiera

Contabilidad y Presupuestos

A la Unidad Financiera le correspondió el 
permanente seguimiento y control a la ejecución 
presupuestaria. Las labores de prevención de los 
saldos presupuestarios, en las diferentes partidas 
de gasto, fueron parte del necesario control del 
presupuesto de la gestión 2011 del Ministerio de 
Comunicación.

Entidad 0087 Ministerio de Comunicación

Fuente 10 Tesoro General de la Nación ACTIVIDAD 01
Organismo111 Tesoro General de la Nación

A D=A+B+C E F=D-E G

Par tida De scripcion

T R A S P A S O  D E  
D I N A C O M  R . M .  
0 3 6 / 11 Y  N O T A  

5 5 3 / 11 D E  M E F P  

P R E S P U E S T O  
A D I C I O N A L  Y  

M O D I F I C A C I O N E S

T O T A L  
P R E S U P U E S T O  

A J U S T A D O
D E V E N G A D O  

S I G M A  A L  15 / 12 / 11
S A L D O  P O R  
D E V E N G A R

% 
E J E C U C I O N

10000 S ERV IC IOS  PERS ONA L ES 5.102.684,58 5.419.328,00 10.522.012,58 7.559.679,68 2.962.332,90 72%

20000 SERVICIOS NO PERSONALES 15.082.122,19 32.318.831,00 47.400.953,19 36.155.831,65 11.245.121,54 76%

30000 MATERIALES Y SUMINISTROS 710.368,14 561.400,00 1.271.768,14 578.690,52 693.077,62 46%

40000 ACTIVOS REALES 240.572,30 18.924.100,00 19.164.672,30 472.592,40 18.692.079,90 2%

50000 ACTIVOS FINANCIEROS 3.339.734,00 -3.339.734,00 0,00 0,00 0,00 0%

80000 IMPUESTOS, MULTAS Y TASAS 0,00 2.500,00 2.500,00 0,00 2.500,00 0%

90000 OTROS GASTOS 0,00 16.100,00 16.100,00 0,00 16.100,00 0%

24.475.481,21 53.902.525,00 78.378.006,21 44.766.794,25 33.611.211,96 57%T otal Or g
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11 T.G.N.  Otros Ingresos ACTIVIDAD 02
0 NC A D=A+B+C E F=D-E G

Descripcion

T R A S P A S O  D E  
D I N A C O M  R . M .  
0 3 6 / 11 Y  N O T A  

5 5 3 / 11 D E  M E F P  

P R E S P U E S T O  
A D I C I O N A L  Y  

M O D I F I C A C I O N E S

T O T A L  
P R E S U P U E S T O  

A J U S T A D O
D E V E N G A D O  

S I G M A  A L  15 / 12 / 11
S A L D O  P O R  
D E V E N G A R

% 
E J E C U C I O N

S ERV IC IOS  PERS ONA L ES 3.234.690,00 -197.959,00 3.036.731,00 2.428.174,75 608.556,25 80%

SERVICIOS NO PERSONALES 8.964.504,81 791.814,00 9.756.318,81 6.441.552,39 3.314.766,42 66%

MATERIALES Y SUMINISTROS 123.804,39 241.830,00 365.634,39 155.729,07 209.905,32 43%

ACTIVOS REALES 83.275,40 45.000,00 128.275,40 68.197,78 60.077,62 53%

ACTIVOS FINANCIEROS 358.644,00 -358.644,00 0,00 0,00 0,00 0%

000NC 12.764.918,60 522.041,00 13.286.959,60 9.093.653,99 4.193.305,61 68%
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Asimismo, administró el Fondo Rotativo del Ministerio de Comunicación, y como parte de 
dicha actividad, facturar y cobrar los servicios que presta Radio Illimani y la Gaceta Oficial de 
Convocatorias, supervisando, además, las recaudaciones del periódico Cambio.

Adicionalmente, elaboró y aprobó las siguientes disposiciones: Reglamento de Asignación de 
Pasajes y Viáticos, Reglamento del Fondo Rotativo, Reglamento del Fondo Social, y el Reglamento 
de asignación de refrigerio.

Unidad Administrativa

La Unidad Administrativa encaminó diversos procesos de contratación en diferentes modalidades 
como: contrataciones menores, vía licitación pública, merecen destacarse, por ejemplo: la 
adquisición de la rotativa para el periódico Cambio, la contratación de la auditoría externa  
(Proyecto RPO), la adquisición de vehículos para el Ministerio de Comunicación, y la adquisición 
de equipos de comunicación para Radio Illimani.

Unidad de Recursos Humanos

Tuvo a su cargo, en el marco de la estructuración de personal del Ministerio de Comunicación, 
el trámite de aprobación de la estructura salarial, aprobada mediante Resolución bi-ministerial 
N° 001/2011 de fecha 1 de marzo de 2011.

En tanto se concluya la institucionalización, se efectuaron las designaciones del personal con 
carácter provisional. De los 131 ítems se llenaron 118 ítems, con una cobertura del 90 por 
ciento, de 71 ítems restantes se llenaron 68 ítems, alcanzando a un 96 por ciento. Finalmente, 
se elaboró y compatibilizó el Reglamento Interno de Personal.

Unidad de Sistemas

El Ministerio de Comunicación cuenta con su sitio WEB (www.comunicación.gob.bo), 
permanentemente enriquecido y mejorado en su diseño. Constituye la ventana en la red donde 
se insertan noticias del Ministerio, documentos oficiales del Gobierno, discursos presidenciales 
y publicaciones. También se implementó la red Intranet que presta apoyo a todas las unidades 
del Ministerio.
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4.3 aUDITORía INTERNa

4.4 TRaNSpaRENcIa

La Unidad de Auditoría Interna, cumpliendo su 
rol  de evaluar el cumplimiento de los sistemas de 
administración y de los instrumentos de control 
interno (para determinar la confiabilidad de los 
registros y estados financieros), y analizar los 
resultados y la eficiencia de las operaciones,  elaboró 
los informes de auditoría de confiabilidad, especiales 
sobre el cumplimiento de las recomendaciones 
realizadas.

EL 8 de junio, mediante Resolución Ministerial 
Nº 025/2011, se aprobó el Reglamento Interno de 
Transparencia, a objeto de viabilizar las funciones 
de la Unidad de Transparencia. Aprobada la 
reglamentación, se procedió a la elaboración de 
material gráfico de promoción y sensibilización 
acerca de la política de transparencia. Parte de 
este material son los formularios de denuncias y de 
solicitud de información.

Cumpliendo disposiciones legales contempladas 
en la Constitución Política del Estado Plurinacional, 
el Ministerio de Comunicación, representado por 
sus máximas autoridades, convocó, en junio, a las 
organizaciones de la sociedad civil, a la Audiencia 
Inicial de Rendición de Cuentas. Se distribuyó entre 
los asistentes una boleta de consulta, en la misma que 
las organizaciones de la sociedad civil priorizaron 
para el control social los siguientes aspectos:

1. Fortalecimiento de medios del Sistema de 
comunicación estatal.

2. Fortalecimiento de la comunicación y 
capacitación para jóvenes de movimientos 
sociales.
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3. Relacionamiento del Estado con la sociedad 
civil, con los movimientos sociales, con las 
organizaciones gremiales y organizaciones de 
la sociedad civil.

La Unidad de Transparencia elaboró el Plan 
de Seguimiento y Control Social que contiene 
iniciativas destinadas al seguimiento y control social 
del Ministerio de Comunicación por parte de las 
organizaciones de la sociedad civil.

En octubre de 2011, en el salón Hall de la 
Vicepresidencia, se realizó la Rendición Pública 
de Cuentas Parcial. Los viceministros expusieron 
sobre  el cumplimiento de las recomendaciones 
mocionadas en la Audiencia Inicial y las perspectivas 
hasta fin de año. El Gerente General de Bolivia TV, 
Marco Santivañez puso en conocimiento de los 
asistentes los resultados de la ejecución física y 
financiera de la empresa.

En el marco de las funciones de esta Unidad del 
Ministerio, cuatro denuncias, referidas al presunto 
maltrato y hostigamiento laboral a funcionarios, 
fueron objeto de investigación. Los casos fueron 
cerrados por falta de pruebas fehacientes.
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4.5 aSUNTOS 
JURíDIcOS

En cumplimiento de la Disposición Adicional Única 
del Decreto Supremo Nº 0793, de 15 de febrero 
de 2011, el Ministerio de la Presidencia transfirió 
al Ministerio de Comunicación el proceso de 
“Liquidación de la Empresa Nacional de Televisión 
Boliviana –ENTB”. La Dirección General de Asuntos 
Jurídicos tuvo a cargo la recepción de los procesos 
judiciales, y la Dirección General de Asuntos 
Administrativos la recepción de la documentación 
administrativa, financiera, contable e histórica. 

En junio de 2011 se suscribió, finalmente, el acta 
notariada de recepción de los procesos judiciales de 
la ENTB en Liquidación, a partir de lo cual se abrió 
la etapa de atención y sustanciación de los mismos.

Algunos procesos concluyeron de manera 
desfavorable a los intereses de la liquidación, siendo 
ese el estado en que los recibió el Ministerio de 
Comunicación. En relación a los casos en proceso, 
la Dirección General de Asuntos Jurídicos encara de 
manera responsable, velando por la defensa de los 
intereses del Estado. 

Se logró recuperar $us 223,72, resultado del proceso 
seguido (en el Juzgado Coactivo Fiscal Segundo) 
por el Ministerio de Comunicación/contra Lourdes 
Noda Tellez y otros.

Extinguida la Dirección Nacional de Comunicación 
Social (DINACOM), y transferidos al Ministerio 
de Comunicación los bienes activos y pasivos, 
también se siguen procesos judiciales e informes 
de auditoría, atendidos por la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos. En este orden, se logró recuperar 
$us 500,00 de los procesos seguidos contra Willy 
Estrada Bravo y contra Gonzalo Rivera Daneley.
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capíTULO V

Conclusiones



cONcLUSIONES  



D
el Informe de Gestión, que condensa las actividades relevantes de un año 
intenso y fundacional para el Ministerio de Comunicación, puede inferirse que 
el hecho más destacado fue, efectivamente, la estructuración y organización 
de una nueva instancia indispensable del Estado Plurinacional. Se trata de 
una estructura que se adecua a las necesidades del proceso de cambio y a 
las demandas de la sociedad: de contar con un aparato comunicacional que 

garantice el derecho de los ciudadanos de acceder a la información más transparente, precisa, 
objetiva, permanente y oportuna.

La profundización de dicho proceso cuenta con un instrumento de comunicación e información 
preparado para transmitir los mensajes del cambio, a la vez que dotado de los recursos materiales 
y humanos para percibir, de manera inmediata, las corrientes de opinión, como efecto de la 
retroalimentación que prevé el sistema comunicacional.

En el fondo, las acciones desplegadas por el Ministerio de Comunicación, liderado por sus 
máximas autoridades ejecutivas, correspondieron a una primera etapa que se ha cumplido con 
el apoyo y comprensión del Presidente del Estado Plurinacional, Evo Morales Ayma. Encauzar un 
proyecto comunicacional de la magnitud del Ministerio de Comunicación entraña un conjunto 
de factores que van desde el compromiso de ser parte de la profundización del cambio, hasta 
la identificación con sus objetivos.

En ese propósito de posicionamiento, de hacer camino al andar, los medios estatales juegan 
un papel determinante para que los mensajes, las estrategias, los proyectos de fortalecimiento 
institucional respondan a las exigencias de los sectores sociales, de las diferentes reparticiones 
oficiales, y también, desde luego, de los pueblos originarios dispersos en la extensa geografía 
nacional.

La imagen del proceso de cambio, proyectada por los medios estatales, es la que se perfila, 
trabaja y evoluciona en el Ministerio de Comunicación. De los recursos con que cuente en 2012 
y en los años sucesivos, dependerá que algunos emprendimientos, como la editorial del Estado, 
la rotativa del periódico Cambio, la digitalización y expansión de Bolivia TV, constituyan, sin la 
menor duda, uno de los principales logros de la revolución cultural inspirada en el proceso de 
cambio.
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